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SURA EPS Y OTROSumarios 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001220500020231002400 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LINA MARIA HOYOS
CASTAÑO

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120180058401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS BERNARDO
MORA MENESES

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310500120220002201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

MARIA CECILIA
RUBIANO VARGAS

JG MANPOSTERIA S.A.S.Ordinario 10/11/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310500120220003901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JHON JAIRO
MORALES

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 10/11/2023
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN
INTERPUETO POR LA PARTE DEMANDANTE
Y LA DEMANDADA PROTECCIÓN S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310500220180082601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
BEATRIZ ELENA
GUTIERREZ RUEDA

PROTECCIONOrdinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320150015301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTA CECILIA
OSPINA OLIVEROS

PORVENIR SAOrdinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320180030201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GERMAN DE JESUS
MEJIA ARISMEDI

COLFONDOS S.A.Ordinario 10/11/2023
10 de noviembre de 2023: MODIFICA AUTO. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve
05001310500320190044102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE HERNANDO
BEDOYA GALLEGO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190074801 ORLANDO GALLO ISAZAHUGO FERNANDO

SANTAMARIA
ZULUAGA

PORVENIR S.A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público

Auto Traslado
05001310500420200005501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NORA ELENA
CONSUEGRA FLOREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIONOrdinario 10/11/2023
Se acepta la sustitución de poder que hace la doctora
Diana Marcela González Suárez, apoderada de la
parte demandante, a la doctora Johana Yulieth
Morales Muñoz, portadora de la tarjeta profesional
333.450 del Consejo Superior de la Judicatura, para
representar a la señora Ruth Estella Posada Vera, en
los términos y con las facultades indicadas en la
sustitución de poder. GARC

Auto resuelve sustitución poder
05001310500420200040101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RUTH ESTELLA
POSADA VERA

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Auto reconoce personería

05001310500620190071201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LILIA MARGARITA
BERMUDEZ RAMIREZ

EXELA BPO S.A.Ordinario 10/11/2023
de apelación. AG 
Auto que se abstiene de conocer

05001310500720200019103 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

GIOVANNI ALBERTO
LOPEZ VAQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200023301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA AMPARO
GALLEGO DE MAYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720220017201 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA INES

AGUDELO GOMEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público

Auto Traslado
05001310500720220018701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIANA MARIA
RUIZ CANO

SKANDIA S.A.Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia-Colfondos) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190037501 ORLANDO GALLO ISAZAJORGE ELIECER POLO

CERON

COLPATRIAOrdinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820210050701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN CARLOS GOMEZ
CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES
Y CESANTÍAS. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310500820220030601 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JUAN DE JESUS
MARIN CARDONA
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COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Auto reconoce personería

05001310500920210036901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE MARIA VELEZ
VILLA

PORVENIR S.A.Ejecutivo 10/11/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500920220004401 ORLANDO GALLO ISAZAYEIRA VANESSA
CALLE CANO

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público. 

Auto Traslado
05001310500920220016601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JACKQUELINE
VAKNIN
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público. 
Se les solicita

Auto Traslado
05001310500920220030201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MABEL MARIA
FELIZZOLA FLOREZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a las partes
un término común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión alleguen el 
escrito al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudic

Auto Traslado
05001310500920220041301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS EGIMIO BARON
VARGAS

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A.

Ordinario 10/11/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501020130129702 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

FERNANDO WALTER
VILLA REAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180037501 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE MANUEL

GOMEZ PINILLA
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COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Se acepta la sustitución de poder que hace la
representante legal de Muñoz Escrucería S.A.S. al
doctor Kevin David Mora Rodríguez, portador de la
T.P. N° 315.218 del C.S de la J, para representar a
Colpensiones-, en los términos y con las facultades
indicadas en la sustitución de poder.

Auto resuelve sustitución poder
05001310501020190023401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANGELA MARIA
ARENAS PULGARIN

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501020200042101 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

HERNANDO DE JESUS
RESTREPO
CASTAÑEDA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501020210038401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

AIDE LUZ LEZCANO
GARCIA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310501120150021902 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSALBA GOMEZ
RAMIREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 10/11/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el señor JORGE EUGENIO
MELGUIZO YEPES, contra el fallo proferido por
esta Corporación Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501120180037901 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JORGE EUGENIO
MELGUIZO YEPEZ
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LA FERRETERÍA S.A.Ordinario 10/11/2023
10 de noviembre de 2023: ACEPTA
DESISTIMIENTO DEL RECURSO. Para consultar
este auto, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que resuelve
05001310501120190057101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS JAVIER
URIBE SUAREZ

UNIVERSIDAD
PONTIFICIA
BOLIVARIANA

Fueros
Sindicales

10/11/2023
que para todos los efectos deberá entenderse que la
decisión del 08 de septiembre de 2023, fue suscrita
únicamente por las Magistradas María Patricia
Yepes García y Liliana María Castañeda Duque.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120220023901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
VICTOR ARCESIO
ALVAREZ MONSALVE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120220031701 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ANGELICA

CASTIBLANCO
CABEZAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ESTRUCTURAS Y
PAVIMENTOS S.A.S.

Ordinario 10/11/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 2021, se concede 
a cada una de las partes un término de cinco (05)
días para que presenten alegatos 
de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las partes 
podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la circular CDJC23-1 del 
Consejo Superior de la judicatura. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión 
alleguen el escrito al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario hábil judicial. A esta misma
dirección podrán enviar memoriales, 
e indicar el teléfono de contacto y la dirección
electrónica.

Auto Traslado
05001310501120230034801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIO DE JESUS
YOTAGRI BUILES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 10/11/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501220210050101 ORLANDO GALLO ISAZALUZ MARINA MESA
DE ARANGO
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310501220220030501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIANA LONGAS
MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE. SE

Auto que resuelve
05001310501320210046401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARCELA MARIA
ARISTIZABAL
PALACIO

PROTECCION S.A.Ordinario 10/11/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220030401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JORGE GUILLERMO
ROLDAN GUZMAN

PATRIMONIO
AUTONOMO DEL ISS-
ADMINISTRADO POR
LA FIDUAGRARIA

Ordinario 10/11/2023
que para todos los efectos deberá entenderse que la
decisión del 08 de septiembre de 2023, fue suscrita
únicamente por las Magistradas María Patricia
Yepes García y Liliana María Castañeda Duque. AG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420130047902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LADY VIVIANA
CARDENAS MELO
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a las partes
un término común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público. 

Auto Traslado
05001310501420190013901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
REGINA INES PINO
PINO

PAULA ANDREA
SALDARRIAGA ROA

Ordinario 10/11/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420200023301 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA PATRICIA
AGUIRRE ALZATE

HELMUNT ANDRES
SAENS MATEUS

Ordinario 10/11/2023
Auto reconoce personería

05001310501420200034701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN JOSE CADAVID
BOHORQUEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
Admite recurso, admite consulta y corre traslado
para alegatos. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200040801 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GILMA DEL SOCORRO
MENDEZ ACEVEDO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 10/11/2023
Auto reconoce personería

05001310501420210050301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CONRADO ANTONIO
PIEDRAHITA QUIROZ
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220006001 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ORFID LOPEZ

VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220030501 ORLANDO GALLO ISAZACLARA MARIA

CUARTAS CALLE Y/O

UARIVTutelas 10/11/2023
SANCIÓN IMPUESTA. NOTIFÍQUESE. (LR)
Auto que confirma

05001310501420230030402 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JUAN CARLOS
JIMENEZ GUARIN

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 10/11/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la DEMANDANTE. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501520190044401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NODIER HERMINIA
CARDENAS SUAREZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220018801 ORLANDO GALLO ISAZAALVARO DE JESUS

SEPULVEDA
JARAMILLO

PORVENIR S.A.Ordinario 10/11/2023
admite recurso
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501620150104302 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

JULIO ERNESTO
GONZALEZ LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SrR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620170035101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JULIA GONZALEZ
CACERES

FUNDACION CARULLA
AEIOTU

Ordinario 10/11/2023
Decisión Segunda. Ver:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620190045001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SHIRLEY JOHANA
CEBALLOS
RODRIGUEZ

NUEVA EPSOrdinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(ADRES) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200015801 ORLANDO GALLO ISAZALUZ DARY HOYOS

YEPES

PRO DIAGNOSTICO SAOrdinario 10/11/2023
Auto que resuelve

05001310501620200016201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

STANLEY FUENTES
OÑATE
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

RIO CLARO
TECNOLOGIA EN
AGRICULTURA S.A.S. Y
SERVITEMPORE S.A.S

Ordinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501620210034601 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JORGE ALEXANDER
ZAPATA GONZALEZ

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
ADMITE el recurso de apelación y el grado
jurisdiccional de consulta contra la sentencia dictada
por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de
Medellín el 15 de mayo de 2023. Corre traslado.

Auto Traslado
05001310501620220024802 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ADRIANA FONTAN
GARCIA

JUNTA DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720200013201 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OSCAR MAURICIA
RIVILLA GUARIN

PROTECCIONOrdinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05001310501720220028101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SANDRA MONICA
POSSO MONTOYA
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

POSITIVA COMPAÑÍA
DE SEGUROS SA

Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Positiva) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190047301 ORLANDO GALLO ISAZAGABRIEL EMILIO

GIRALDO MONTOYA

SKANDIA S.A.Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia-Porvenir-Protección) por el término de 5
días para que presente sus alegaciones por escrito, el
que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820190047501 ORLANDO GALLO ISAZAUBIER EUGENIO

PEREZ TORO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310501920160087602 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DAGOBERTO
LEZCANO BURITICA

PORVENIR SAOrdinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920190053101 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OLIVIA DEL SOCORRO
MESA LOPERA

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920210033301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS FERNANDO
CIERO USQUIANO

PORVENIR S.A.Ordinario 10/11/2023
Modifica. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502020140142702 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA ELENA
CARDONA
ARROYAVE

RONALD ALEJANDRO
RIOS AGUDELO

Ordinario 10/11/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502020220026001 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

LINA PAOLA
FERNANDEZ OTERO
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CONSTRUCTORA
GUIGO S.A.S.

Ordinario 10/11/2023
Confima. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502120150014902 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

FRANCISCO ANTONIO
MOSQUERA BENITEZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN

Ordinario 10/11/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120160059701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
NELSON ESTEBAN
GOMEZ JARAMILLO

RADEX S.A.S.Ordinario 10/11/2023
que para todos los efectos deberá entenderse que la
decisión del 08 de septiembre de 2023, fue suscrita
únicamente por las Magistradas María Patricia
Yepes García y Liliana María Castañeda Duque. AG

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120160070001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANGELA MARIA
ALZATE ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Se ordena incorporar como prueba para decidir en
este proceso, la certificación de subsidios por
incapacidad que fue aportada por el apoderado del
demandante. La citada certificación, queda en
traslado de las partes por el término de tres (3) días
para que si a bien lo tienen amplíen sus alegaciones
de segunda instancia, y vencido
este término se proferirá de inmediato la sentencia
de segunda instancia. Para consultar este auto,
diríjase a la siguiente dirección web y descargue los
estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve
05001310502120210037701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE IVAN
MONCADA FLOREZ

PROTECCION S.A.Ordinario 10/11/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120220023801 ORLANDO GALLO ISAZAJOAN CARLOS VILLA

BUENO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 10/11/2023
auto resuelve cascaion . IL 
Auto que concede

05001310502220200003501 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

ESTELLA
VALDERRAMA
CARMONA
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PROTECCION SAOrdinario 10/11/2023
Auto reconoce personería

05001310502220200025201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA VICTORIA
ARROYAVE
BARRERA

PROTECCIONOrdinario 10/11/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502320190105702 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ALVARO DE JESUS
URIBE MORENO

PROTECCION S.A.Ordinario 10/11/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310502620230034401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

IVAN MAURICIO
RESTREPO MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05001310502720230007801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

OSCAR DE JESUS
MUÑOZ HINCAPIE

OMENDEY DE JESUS
RIOS GRAJALES

Ordinario 10/11/2023
Admite recurso y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05088310500220220020402 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DORA MARIA
TABORDA MONCADA

GLORIA AMPARO
BENITEZ

Ordinario 10/11/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos. 
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05088310500220220049901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

DAYANA VELASQUEZ
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 10/11/2023
Admite consulta y corre traslado para alegatos.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05088310500220230016701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

CAROLINA GOMEZ
MONTOYA

SINDICATO NACIONAL
DE TRABAJADORES DE
BIMBO DE COLOMBIA

Fueros
Sindicales

10/11/2023
Auto que resuelve

05088310500220230051501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BIMBO DE COLOMBIA
S.A.
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PORVENIR S,A.Ordinario 10/11/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser requerido al correo 
electrónico seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co,
pues con el fin de dar cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
Judicatura el link del proceso no será de uso 
público.

Auto Traslado
05266310500120210037501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS AMILKAR
ARANGO VASQUEZ

BPA DISTRIBUIDORA
S.A.S.

Ordinario 10/11/2023
Auto admite. Corre traslado.
Auto Traslado

05266310500120220018401 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

JHON ANDRES CANO
CANO

MARYORI QUIROGA
RUEDA

Ordinario 10/11/2023
que para todos los efectos deberá entenderse que la
decisión del 08 de septiembre de 2023, fue suscrita
únicamente por las Magistradas María Patricia
Yepes García y Liliana María Castañeda Duque. AG 

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220150059201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS MARIO
CAICEDO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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